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L" Conceder a la firma ·La Industrial Cen-ajcra, S. A.~,
con domicilio en Getlcntlísimo, 42, Elorrio {Vizcay:ü, el l'l)gimen
de reposición para la importación con franquicia aranc0lac1a de;

- flejes de hierro o aCGro, laminados en frío, do 0,5 a :] mj)ínlB-
t.ras de grosor (PP. AA, n.12.C.2 Ó 3J;
perfiles do acero especi:;:,l 8in aleación, calidad Fll1 (com·
posición centesimal: 0,10 por lOO a 0,30 por ]00 de C; 0,J5
por 100 El. 0,30 por 100 de Si; 0,30 a 0,50 por 100 de Mn v 0,04
por 100 máximo de S y/o PI, obtcllidosencalienteyac'a,ua-
dos en frío ¡P. A. 73.11.A.2.bJ; I
J1ejes de latón (composíción: 65 por 100 Cu y 3.'5 por 100 Znl,
d8 espesor superior a 0,15 milímetros (P. A, 740'1.A.2): I
barns y varillas do latón (composición: 58· por 100 Cn, 40 por
100 Zn y 2 por 100 PbJ ep. A, 74,03.A.2),
rerfiles de latón (composición: 58 por 100 ell, 10 por 100 Zn
y 2 por 100 Pb) (P. A. 74.0J.A.2l;· ,

empleado::;, (m la fabricación de cerradura'i y cerrojos de S8gU· I
r[dad de dlVenW;¡ tipes y mod'3los (P. A. B.'l.OLA,2), p,-ev:mncnle
exportados, y también la. importaclón de; l'

perfiles calibrados de latón {composición: 58 por 100 Cu;
40 por 100 Zn y 2 por 100 Pb} de anéhos de 20 a 70 mi,
límetros (P. A, 71.03.1\.2); •

1

- barras de latón (composición: 53 por 100 eu; 40 por 100 Zn
y 2 pOT_ 100 PbJ, en diámetros d(; 9 a 14 milímetros (P. A.
74.03.A.2); ~

barras de latón (com¡;,')t'ición: SS nOr 100 eu; 10 por 100 Zn
y 2 por 100 Pbl, ·en diümetros úe mú;; de 6 8- 9 nlÍlimoLros
<P. A, 74.03.A 2J, Y
alambre o varillas de latón (composición, 5B por 100 Cu;
-10 por 100 Zn y 2 por 100 PbJ, en diámetros de 2,10 a 6
milímetros {P. A. 71.03.A.2J;

empleados en la fabdcac.ón ve cam:adn:? de latón, tipo C<Jmer
cíal ~Lince", de diversas anchuras, comprendidas entre 20 y 10
milímetros (P. A. 83.01.B!, pee-via.,mentc expürtados.

2'<' Se otorga est.a conCé~s¡ón para n~{llizar expcriaciü"-es a
su amparo por un penado de cinco años, con:v,do a. partir
de ;su publícnción en el "Boletín üfjcial del Est,adn_, debiendo
el iliterc~ado, en su caso, solicítar ía pl'0-rroga con un mes de
Hnte!adón a su caouCided.

Las expectadones que. lla~',ul cfcc;r,'ado d8sde el 12 de ~iep

tiemLre de JOn, hasta la fecha de puülicacicn de esta Orden
en el ~Bolet.ín Oncia1 del EsL~do~, so benefician\JJ del régimen
de rcposieíón, siempre que la En~idad conccsionari.q;

a) Haya hecho constar en las Jic.:encias de exportación y
demás documentación necesaria para el despacho ia oportuna
referencia a este régimen.

b) Pueda acreditar metii¿:.l1to el sorrespondlente certificado.
expedido por la Delegación de lndustria de la provincia en que
tenga. enclavada su fábrica, el tipo y cantidad de los prodlKto5
objeto de o-"portn(:Íón, y tambien .la clase y cantidad de las
mat.erias primas, entre las éUltorL:ad·c.ls por esla concesión, que
han sido empleauB.s en la ,~abric3ción de aquellos.

c) Acredite, por medio de certifícado de la factura. de ex
portación expedida por la Aduana, ei tipo y cantidad de pro~

ductos expOl·Ü1dos, y que cstos exlr~'m(¡8 coincidan exactamente
con los que figuren 2n el' certificado expcdído por la Delega~

dón dio' Indu~trja.

:J." La exportación preLcdclú a !¡;¡ importación, debiC'ndo ha·
cerse co~1star en toda la dOCUDlcnt<:<é'ión necesaria para el des
Pé1Cbo QU'3 e(¡nteresado se aCüge al r6gimBl1 ele reiJosid6n ')tor
gado por esl.ü Orden.

Las importnciones deberán solicitarse dentm del año sjpuici:l~

ie a la fechc; de las exportaciunes respectivas Este plaz,-, co
menzani a con:al'se a partir de la fecha de publicación t;;n el
~Bole~;n Oficútl del Estado·>, panl bs exportaciones a las que
3e refiere el 3pnctddo f',nter:or.

4." A la \'ista de tina determinada expol'Ltción .,La Industrial
Cenajera S A, .. , dclwrá jJI'csoni.ar nntc la DOlegación de Indus
tria cun'e~p(jJldler:te una dedar8ción C'n la que haga constar
el tino·oe produnos a exportar, hfJdcndo menci.ón d€..tal1ada
de ia cJ."·'e y cu:uidaddc mntui6." l~rimas Jbjeto de reposi~

don. emplc.\dHs en la i'a:;¡rÍ<:acíón de los mismos, especificando
h c,ntidud ,"cta lnC1"'rporada a cada pwducto de eXp,)l'lacíón
y la'; pérdidp:., resultantes del r,:n1c'-'so de fabricadón, a fín de
qu.., en la prilctlca ele lu cOiTespolldienl<? reposición se ~c!('uckm

los clé':'¿'chos ~~l':;ncela:j{js relativOS P. ios 5ubplodact<1s, atendida
su clasií.icací<Jn ar:::mcelacin y' normas de valoración vigentes.

Sobre UJ dc< Jaración, y un", vez corr.probada ~ll auter,ticidad,
la Delegación de Industria expediré certificado sobre los extl·e~

mas en cEa consignados.
5," Las operaciones de im;.,"Ortl:;ciÓn y oxpor~aci/r1. que 58

pre:endan realizar al <~mpdr() do e,s~a concesión .'-' ~t:lJstfmdosC' a
SllS t¡~1"mínos "erún someLídns a las Direcciollt's Generales CéH11
petentc.'i del1\1inLterio de Comercin, a los efec~os que a las
miS,,-L,~, corn:,'spond.'3.n.

Lo~;·p:jh('::, dl~ origen de ]:1.': m:'ndlllias a I'nportar con fran~

quicia arall{.'~lar¡a sArán todos w]uell¡;s con bs que Espa'l/l
lllU:ltiene L,]:t('.i0i10.5 comercia!¡=..s !LJrmales. Los I.:lk8<.l de des
tino .. du \8'> cxpurlaciones serán aqtlollO'; cuya rno{wrja de pago
sea con\'e!·~i¡,12. p'dípndo la DirecCión Gencral-ie ExpcrlacióTl.
cuando ]0 c.:i.lrnn op0rtu:-lo,uutoriz.ar exportaciones a los df-más
paise,.;, \".Jedcr·~·~~; para obtener la r<"j)dsición COf1 franquicía aran
c('b:-ia.

Las c'qort,Ti;'lW:3 rcnlízacJa.s R p1Je-"I,~,s. ZO~las o depósitos
fnn:co:; nacinnc:J::.';, tambi('n se hCJ~"fi(;¡ari.n dd r,~günen de re
posiCtofl en cwú!()ga'; cond:ciones que hs destinad,-¡s al extran
jero.

(¡. Para ohtl'JlCllas licenCias de impúrJ;1,dón con franqui
cia AnL:,~,::!:.l¡"L\. el coTl.(:('sionario cleberil justificar las exportH~

~il)l1C'-i corn:..siJoll<:!;,'·ni.es a la reposición oe materias primas true
scEciten, mf)(:iiftllV~ los ~;gu;'entcs d.ocumentos:

L CCltifiCt~d¡¡ de la Dclegac'ón C;('l Industria, en el que se
'lCf,_'di!.", el ti[;O a clase do Iv:; prorluctos dcslinados a la expor
tacióll y de les matcrias priillus, entre las autorizadas por esta
Orden, cmp]c:;c]<c, en la fabd,ación de los mismos. En este
certifir:atlo, in Adu&na dchcni hac81' consbr por diJigencia que
lOs producto:; objeto de cxporb.~ción, a que el l'nismo se rEofiere;
coipcjden CXtl('IUment8 con los que han s(do G>·port.ados al om~

paro cl8 una det(-'~'mjnada fac7uru de expor~:lción,

JI. Ce,·Urjc,'~do de la factura do exrort?,Gióil expedido por ..
b Aduana Ci'lT0spondiente, que del)Elrá ,-Oi'lcid¡r cc:n PI cent.e·
nido del expl'Clido por la Delegación de 'ndus::ria,

7," l.a concesión cadurarú de modo L,utomútico, S1 en el
t8rmino de (jos afios, conlados a pa.rtir de Sl1 publicación En el
"Hüktin Ofici'l! del Estado_, no se hub10ra realizado nínguna
(;XIK'rLtlción ni atuparo de la misma.

Sr'. Director general de E';porU '~ic,nllmo

4S52 ORDEN de 14 de febrero de lf}74 por la que se
concede a ..La Industrial Cr,rr(~.'era, s. A ..', el ¡e·
gimen. de reposición con franquicia arancelaria
para la importación de diversas· materias prima,'>
por exportaciones, previamente realízadas, de ce
rraduras y candados.

lImo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentario,; en el ex
pcdhate .pr9ffiovido por la Empresa ~La Industrial Cerrujt':'a,
S, A,», solicitando el régimen de reposición para la impo<'ta
ciún de diversas materias primas por eXpO¡"Ulcioncs previa-
mente reali~adas, de cerraduras y canda.dos, '

Este Mlnlsterio, conformándose a 10 informado y Pl'\lpU~sto
por la Dirección General de Exportación, ha resuello:

Este Ministerio, conformC:wdose a lo informada y propue,<:;lo
por la Dirección General de Expo¡'i:¡¡dón, ha respeJtD;

LO Ampliar el régimen de reposición con franquicia arance
laria, concedIdo a «-Sociedad A nónima Española de Cuiorantcs
Sintetícus' con domicilio en Carretera del Medío, 33-;}:), Hospi
talet de UobrBgat (BarcelonaJ, por Orden ministerial de 31 de
agosto de 1966 (~BoJetín Oficial del Estado" de 6 de septiembre)
y ampliado por Ordenes d.e 30 de junio de 1967 l~Boletín Ofi
cial del Estado» de B de julio), 25 de febrero de 19'7l {..Boletín
Oficial del Estudb" de 11 de marzo} y 30 de noviembre de 197"2
("Bo!etin Oficial del Estado~ de 11 de diciernhreJ, en el sentido

.de que las exportaciones de "anaranja.do solar 2GL lúa por 100"
y de "pardo Rolar 2R lOO por 100" dan derecho a reponer con
franquicia, indisUnta r alternativamente, el acido dinitroestilben
disulfónico, ácido libre, o bien la sal sódica de dicho ácido,
además del ácido 4 amino 1,1 azobe-nzol 4' sulJ:'ónlco y la aJfa~

l1aftilumina, que ya estaban autürizados,
2." A efectos cuntablet> respecto a la present.e ampliación se

establece que;
Por cada 100 kilogramos de «an,waniado 501a1' 2GL 100 por

100~ exportados pueden importarse con franquicia arai.1.celariu,
bien 15 kilogramos con 600 gramos de ácido dinitroesülbBn disul~

fónico, ácido libre, o, bien, en su lugar,. 17 kilogramos con
200 gramos de sal sódica del ácido dinitroest.ilben disulJónieo,
y, además, 15 kilo!;ramos eGil 100 gramos de ácJdD 4 amino 1.1
azobenzol 4 sulfónico.

Por 100 kilogramos de ~pardo solar 2ft 100 por 100~ expor
tados pueden importarse con franquicia aranrclal'ia, bien :l5
kilogramos con 800 gramos ne úddo dlmjtroe,;tilbed dbul.follico,
ácido libre, 0, bi.en, en su lugar 39 kiJogramns con ::;00 gn,mos
de sal&ódica del ácido djmitroestilbon disu);·óni.co, y, además,
la kilogramos c[ln 600 gramos de alfanaftiJamina.

3,° Los beneficios del régim<.m de reposición deducidos de
la modificación que ahu'a se concede, vienen airibl.lídus también
con efectos retroactivos a Je.s exportaciones 411e hayan efec
tundo desde el 15 de enero de 1973 h8sta In fet:lla de la pre
s'.~nte concesión, si reúnen los rf~quisitos de :u norma 12, 2, a),
de las contenidas en la Orden m:n¡sterial de la Presid.¡:,ncüt del
Gobierno de 15 de marzo de lS63. Las imp0rtacio:ws R que ocn
lugar tales exportaciones deber:lO solicilarse en el plp.'/f) de
un aúa a contar de la aludida fecha de .:onl:t""io;1.

Se mantienen en toda :ou integrídad los restante;:, t'sL·tiw,"s,
t.¡vlto de la Orden de 31 de agosto de 19M (.Boletín Oficial Jel
Estado~ de 6 de septÍL'mbreJ como los de las Ordenes de 30 de
junio de 1967 (~Bolctín Oficial del Estado,· de B do julio), 25
de feLrero de 1971 ("Bolctin Ofidal del F:sL~do,' de 11 de marL')
y ::10 de noviembre de 1972 (.:Boletín Oi'icirl-l d{;l Estado" de 11
de diciembre).

Lo que comunico a V. I. panl su conocimiPrÜO y efectos.
DIOS gl:arde a V. I. muchos aíío&.
Mt:,drid,·14 de febrero de 197L---P. D_, el SUÍ),;8{(('~"trju dH

COn1c:rcio, Alvaro Rengifo Calderón
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Ilmo, Sr Director gsneral de Exportaci¿'m

8." La operación quedará sometida a 'as T.v~dida<¡ (.I e vigi
lancia fiscal que el Ministerio de Huciertda1 Dirección. GHluaI
de Aduanas) considere necesario establecer· eh. uso de las atri
buciones propias dA su competencia.

9-" La Dirección General de Exportación podrá dictar las
normas que estime adecuadas para el melar- desenvolvimiento
de la presente conceSIón.

Lo que comunico a V. l. para su conoc.imiento y ef<Jctos.
Dios guarde a V. 1. müchQ¡" añm.
Madrid, 14 de febrero d8 1974,-,P. D., el Substtretario dI?

Cümercie Alvaro Rengifo Calderón.

lImo. Sr.: Cumplidos Jos trámites reglam!~;,tarios en el expe
díeme p;'omovido por la Empresa "Sociedad Espa/lOla de Corls
lruccJ~'"'es Babcock & Wl1cox, C, A.,., solicitando el régimen de
ailmisión temporal pars. la. importnciol1 de placas de cupróruquel
y p)2:cas de latón para la fabpicadón de evapor'.1dores, C0'l
dpstino a la exportación,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propues!O
por la Direeción General de Exportacíón, ha_ resuelto:

J." Conceder a la firma -«Sociedad EspAñola de Construc
dones Babcock &, Wi1cox,_ C. A "', con c!oinidlioen Bilbao,Ala
meda Recalde. 27, el régimen de admisión tem¡wral para la
importación de:

placas (ulteriormente tubr.]arf>'" de cilprO;liquCl, 90/JO, cali
dad SU ril-'ioe, compnsid6il &l,5 por 100 Cu· mio.; 9 a 11
por 100 Ni; 1. por 100 IU<b:. Mn;4l0S por 100 máx, Pb; 0,5
a. 2 por lO!) fe, y 1 p0r 100 max, Zo (P A. 75:D3.A,2.a), y
~HaCas (ulteriorn;2'nte tubl1!aresl de Jafón,c81tdad B 171~7C8

~Naval Brass~. compo:-:xión; 59:, 62 porl(\{) Cu;;. 0,5 a 1 por
10G Ti; 0,20 por 100 m{lx. Pb; O,lQ pc::' 100 máx. Fe; 3Bpor 100
Zr:; (P. A. 74.040,

a utjJizar en la fabricaóón de cuatro evaporadores, referf'ncias
nlimerOS 1-1,2-1, 1-2, Y 2-2 ¡P. A 84.02), con desUno,a laexpof
tación, entendiéndose n._ue el producto exportado ha de contener
las mismas materias :mponadas -pa--a su producdón.

2:~ A efec~os contables, ~e establece que:

al Por la exportación de un evaporador 1-1. se darán <in
haja en cuenta de admisión temporal:

- dos placas de cuproniquel90/10. de 1.0B8 por 820 por 40miH·
tras, C0n peso de 626 kilogramos, Di~ntro de €'sta cantidad se
consid€ran subproducto~ aprovechabJes d 40,9 P(irlOO de la
misma, adeudables por la 7S.0l.C, y
dieciséis placas de lat6n ",Naval Brass" .. de 1.086' porR2Q por
40 milimetros con pr·so de 4.704 .kllogramos, Dentrúde esta.
f&ntidad se constderan subproductos el 35,4 por lOO de la mis
ma. adr-udables por la pnrlida arancelaria 74.Ql,E.

bl Por la exportac.ióo de un evaporador 2-1 •. se darán de
baja en cuenta de admisión temporal:

dos placas de cuproníquel 90/10, de 1066 por B20por 40
milímetros, con peso de 626 kilogramos. Dentro de esta can
tidad se consideran subproductos el 40;9 por JOO de la misma.
adeudablespor la parUda arancelarIa 75.01.e, y
dieciséis ptacflS de latón ..Naval Brass", de 1,066 por 820
por 40 milimetros, con peso de 4.704 kilogramos.. Dentro de
esta cantioad se consideran subprcductos el 35,4 por 100 de la
misrr.a, adeudabIes por la partida. arancelaria 74.0LE.

el Por la exportación de un evaporador 1-2, se darán dé
bain en cuenta de admisión t~mporaL

seis placa.,:: de cup10níquel 90/10. de BOO. por 616 por 40 mi
límetros, con peso de 1.2:m kilogramos. Dentro de esta can~
tidad se consideran subproductos el 40,8 por 100 de la misma,
adeudables por la prtrUda arancelaria 75:01.C, y
diez placas de latón «Naval Brass., de 1.106 por -1<"20 por 4r¡
rr¡ilimetros con peso de 3 050 kilogramos. Dentro de esta
cantidad se consideran subproductos el 39,:~ por 100. ade:u..
d2bles por la partida &mncelaria 74.01 E.

ti) Por la exportación de un evap::rador 2·2, se darén de
baja en ('uenta de ad:r:nis.ión temporal:

seL:; placas de cuprOnk¡uel 90110, de 900 por 640 por 40 milí
metros, con peso de L236.kilogramos. Dentrods esta. capf.id~ld

se consideran subproductos el 40,8 :¡}or 100 de la misma, adeu
dables por la partida arancelaria 7S;Ol.C, y
di~~ placas de latón ~Naval Brass... de Ll06por B20 por 40
mllunetros, con peso de 3,050 kilogramos. Dentr'o de elita
cantidad se consideran subproductos el 39,3 por 100de la nlÍs
ma, adeudables por la partida arancelaria 74.0LE.

4554

FERNANDEZ-CUESTA

llmo, Sr. Subsecretario de Comercio, Presidente de la Mutuali~
dad Gelleral d~ Funcionarios- del MinistAria de- Comercio.

3-." La tranSformación industrial se efectuará en los locales
de S. E.· C. Babcock & Wilcox,C. A.". sitos en Galindo, San
Sal,lador del Valle.

4 •." La transformación y exporiadón habrá de realízan,e flB

el piazo de dos aI10s cont8doS a partir de las fechas de las
respectivas importaCiones dé· aamisión h~mporal.

5." El saldo mi~ximo de la, 'Cuenta será de 19.232 kilogramos
€ntendieT!do poi ta] ei que exislat:n cada momento a cargo del
tituln p-endiuntíl de data por exportaciones.

6;" 1.8s importaci.ones se efectuarán por la Aduana matrfz
de nilbao.

7." Los paises de origen de la mcrcanda Berán aquellos
con los que España mantenga relaciones CQ.merci.ó.les normales:

Los países dé ri.cstino de las exportaCiones &'<--all aquellos
cvya ;j}(meda de pago sea convertible, pudiendo la Direccion
G;,:'ueral do Exportadón autorizar exportaciones a otros pa.isos
en los Ca..<:QS q u~~ estime cport-uo:o, . " .

8." Las mercancías importadus en rég~men de admisión te m
poral.llsi C-ümo los produd.üs terminados a exportar, quedaran
sometidos aJ régimen físcal de inspección por la Dirección Ce
fi(;ral de Aduanas,

9." 1.a presente conces-ión se otorga por ,un plazo de cuutro
años, contadoapartnde su, pUblicación en el "Boletin Ofinal
del Estado* .. debienqoel interesado, en su caso, solicitar la
prórroga Gon tres mElses de ante1ac',ón a ~u caducidad.

La concesión carlucará de modo automático si en el término
de dos años, contados a partir de su .publicación en el «Bolelin
Oficial del Estado- no se hubiera real1zado ninguna importación
alampnco de la misma.

10, .. Por los Ministerios· de .Ha~¡enda y Comercio, dentro de
sus respectivu:,> competencias. ~'C podran adoptqr las dis;:lOSicio~

Hes que estimen más adecuadas para el dre-sarrollo de la 'Ope
raCIón en sus aspectos económico y fiscal.

Lo que :comunicoaV. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L. muchos años.
Madrid, i4 de ff':brero de 1974.,...·P. D_. el Subsecretario de

Comercio, Alvaro RengifoCálderón.

JJnio. Sr. Director general de ExportfichJll.

ORDEN de 18 de febrero de 191'4 sobre concesiórt
dI'! .oPciÓit alo$ funcionario') del extir1guido Instituto
E.'Ipaf101 de Moneda Extra.njerapara cont;'lwar ver
teneciendo a la MutuaUd(td General de Funciona~

ril..s d~l MimSterio de Comercio en los -terminos
previstos p01 el articulo JOde su Reglamento o
vQluntdriamente ser baía en aquélla, úbteniendo la
devoIHci(~n de torlar:; las cuotas mutua.Les sa
tisfechns.

Ilmo. Sr.: Por Decret-ó-Iey6/1973. de 17 de jullo. se extin
guió él instituto Español. de .. Moneda Extranjera, asumiendo
SUs funciu,¡es -el Ministeno de Comerdo y el Banco d", España,
disDoniet!dose que los funcionarios. de dIcho extinguido Orga-
nismo se integrarian en el referido Banco. ~

Los oxpresados. funcionarios que dependían del Ministerio
de Come'rcio y pertenecian á su Mutualidnd General se ven,
pues. en el caso de:, si desean continuar en ella, satisfacer la
sobrecuota a que se refiere el artículo 10 de Su Reglamento,
sh:Jildo así que, a tenor de lo disp-ustó en el articulo 12 del
mbmo,. los. mutua!í.stas que voluíltariamente sé den de bftju per·
derán todos los b;.:lnfificios que pudieran corresponderles e incluso
las cuotas pagada.~.

Ante la situaelón excepciOnal que represen ta la extinción
de un Ol'ganlsmo que ha tenido muchos alias de vida, y a la
vista también de los perjuiciosqlle dér,de el punto de vista
de previsión pudieran sufrir los funcJOnarios del extingllido
Instituto Español dé Moneda Extranjera, cuyas situaciones en
verdad no podia contemplar el citado Reglamento. .

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que, no obstante
lo dispue;:¡t,O en 'el artículo 12dól, Reglamento dé la Mutualidad
Gener61 dé. Funcionarios del Mini.sterio de Comercio, aprobado
par, Orden de 13 de junio de lQ89, se concede a los funciona
rios del extinguido 1. E. M. E., integradas en el Banco de
España,cualquieraque sea la Unidad administrativa donde
presten sus s8ITidos, el derecho de opción para continuar per~

tenech.'~ndoa la. Mutualidad General .de Funcionarios del Mi~

nistaría de Comercio, en las condicionGSoprevistufo por el ar
ticulo 10 de su ft€glamento, o dejar de pertenecer a dicha Mu
tualidad, ddndGse volunta.riamentede baja, y perclbif)ndo de
ellas todus las cuotas que, ha~"an abonadO- a la mlsma por su
condición de mutualista.

La xeferida 'oPClón deberá e'crcitarse en el plazo de teinta
días hábiles, a contar del siguiente. al de lapublicaCÍón de la
presente Orden en el ..Buletin OfIcial del Estado~. desde cuya
fecha la . misma t.~ndrávigenci.a,entendiéndose({l.le los fun
donarias que en el referido plazo no ejercitaran la rep~;,ida

optlón desean continuai' en él Mutualidad General en los tér
minos previstos en el al'Lipulo 10 de su Reglamento.

Lo que comunico a V. 1. para 1'>U conocimiento y efectos
Dios gtlardea. V. 1 .muchos años.
~ladrid; 18 d{) febrero de 1974.

ORDEN de 14 de feórero de HJU por la que se
concede a la firma "SOf:ietlad Espai'loLa de Cons
trucciones Bobcock & Wilcox:. e: A.,., elrer;i7neruie
ndmis'ión tenworal para la importación de placqs
de cupTrniquel y placas de latón pelTa la fabri
cación de e\'tLporadorps, con destino a· laexpor
tación
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